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			Envío del Título fuera de la Comunidad de Madrid

		
			

		
			

	
		
	
		
		
			
		
			Procedimiento

Según se establece en la O.M. de 8 de julio de 1988, del Ministerio de Educación y Ciencia (BOE 13 de julio de 1988), el alumno que no pueda retirar personalmente su título por residir fuera de la Comunidad de Madrid podrá solicitar por escrito la remisión del mismo a los siguientes organismos públicos legalmente establecidos:
	Cuando el envío sea fuera del territorio nacional: Embajadas o Consulados
	Cuando el envío sea en el territorio nacional: Delegaciones del Gobierno, Subdelegaciones del Gobierno o Delegaciones del Ministerio de Educación

Procedimiento a seguir:

1. Cumplimentar esta solicitud y enviarla por correo electrónico a secretaria.alumnos.aeroespacial@upm.es indicando la dirección postal completa del lugar de residencia y la del organismo elegido para recogerlo, junto con una fotocopia del DNI/NIE vigente.

2. La Secretaría de Alumnos emitirá una carta de pago para el abono de las tasas correspondientes, de acuerdo con los precios públicos establecidos por la Comunidad de Madrid:
- España: 20 €


- Países de la Unión Europea: 40 €


- Países europeos no pertenecientes a la Unión Europea: 50 €


- Resto de países: 55 €

que se enviará al interesado junto con las instrucciones de pago.


3. Después de recibir la justificación del pago, la Secretaría de Alumnos procederá al envío del título al lugar indicado y a la comunicación de dicho envío al interesado mediante correo electrónico.
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